
Outlook

Re: Memorial aclaratotio proceso 11001400306720210167100, de LIZETH JOHANA URREA CAÑON
CC. 1.026.570.082, contra ALLIANZ SEGUROS S.A

Desde edward fernando montoya gomez <edwfermontoya78@gmail.com>
Fecha Mié 30/10/2024 8:29
Para Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.

<j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial y respetuoso saludo, 

De manera respetuosa solicito impulso procesal pertinente, agradezco su comprensión.

Cordialmente 

Edward Montoya 
Abogado parte demandante
3125366076. 

El mar, 23 jul 2024 a las 9:46, Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá
D.C. (<j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo.

Por medio del presente, me permito manifestar que se registrará en el sistema el memorial radicado,
sin embargo, es menester aclarar que, a la fecha el Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá no tenía conocimiento de la acción de tutela informada.

Máxime que este juzgado asumió conocimiento del proceso hasta el pasado 11 de julio de 2024.

Atentamente,  

Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
Jairo Alejandro Duarte Montaña
Secretario
j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 No. 14-33 Piso 14
(601) 3532666 Ext. 74148
Bogotá D.C.

De: edward fernando montoya gomez <edwfermontoya78@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de julio de 2024 9:22
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Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>; notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: Memorial aclaratotio proceso 11001400306720210167100, de LIZETH JOHANA URREA CAÑON CC.
1.026.570.082, contra ALLIANZ SEGUROS S.A
 

No suele recibir correos electrónicos de edwfermontoya78@gmail.com. Por qué esto es importante

EDWARD FERNANDO MONTOYA GÓMEZ, mayor de edad vecino y residente en esta
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.724.937 de Bogotá, abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional No 255433 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación de la señora, LIZETH JOHANA URREA CAÑON, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.026.570.082, de acuerdo al poder conferido,
respetuosamente me permito aclarar el comentario que aparece en los estados electrónicos
de fecha 22 de julio de 2024 según el adjunto.  
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